
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la Dra. LUZ ESTELLA ORTIZ 

ORTIZ, se le hace saber que no existen dineros consignados a órdenes 

del Despacho, ya que el título Judicial N° 413230003787084 por el 

valor de ($ 209.677.928) fue pagado con cheque de gerencia el 8 de 

febrero de 2022 a su orden.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

v.v. 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2009 00137 00 

PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: MIRIAM LUCIA CALLE VILLA  

DEMANDADOS: COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS Y 
OTROS 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: No hay depósitos Judiciales consignados a 
órdenes del Despacho.    
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